
INFORME DE GERENTE 

Guayaquil, 10 de Abril del 2017 

Señores 
Junta General de Accionistas de 

Humanitas S.A. 
Ciudad = 
De mis consideraciones 

Como Representante Legal de ta Compañía Humanita S.A. y de acuerdo al artículo 20 y 231 de la ley de 
Compañías, que en conformidad con la resolución No. SC. SG.DRS.G 12.003 del 12 de Marzo del 2012. 
Publicado en el Registro Oficial No, 676 del 4 de Abril del 2012, y, resolución SC.SG.DRS.G.13 001 
DEL 4 de Enero del 2013. Permitame informarle lo siguiente 
Las directrices y regulaciones emitidas por la Junta General de Accionistas en el ejercicio económico del 
2015, que en su orden son los tenedores de las acciones de la compañía, y de acuerdo a las normas 
establecidas por la Ley de Compañías asi como la resoluciones pertinentes y políticas items, se cumplió. 
com el objeto social programado a través de las actividades comerciales y financieras ejecutadas en el giro 
normal de las actividades de la compañía, 
Del estricto cumplimiento a las normas legales establecidas por los organismos de control estado, se 
cumplió con las obligaciones y derechos atendiendo eficientemente a tiempo con el pago de los impuestos 
y demás actos que la ley nos obliga a cumplir, 
El Patrimonio de la compañía se ve disminuido con respecto al año 2015 en un 16% existe una Utilidad 
contable de 51,952 representan un ROF del 19% del Patrimomo esto se produce por efecto del éxito de la 
implementación de nuevas líneas de negocio, 
Nuestra cartera aumento con respecto al año 2015 en un 2.4 veces, debido al cierre de importantes 
proyectos en el último bimestre del año, se mejoró la gestión de recaudación mediante la aplicación de 
"nueva política de crédito y cobranza, lo que se tradujo en una mejora del Flujo de Caja 
Nuestros clientes cumplen con sus pagos en un plazo promedio de 30 días en la linea de Monitoreo, y en 
la venta de proyectos de circuitos de cámaras y redes hidricas y otros vencimientos dependerá de la 
«duración de la obra proporcionando un Nujo mancjablo, siendo como medio de. 180 días 

Del análisis de los Estados Financiero se establecen los siguientes indices 
Índice Estructural: Patrimonio 

  

Activo Total 

274.052 =9% 

3'137,547 

Índice de Solvencia Astivo Corriente 

Pasivo Corriente



—V563081_ =95% 

2708.421 

Índice de Endeudamiento — Total Pasivo 

Total Activo 

2:863,495 =91% 

3'137,547 

La utilidad Neta del ejercicio 2016 es de 514,360.67 resultado habiendo imputado a la utilidad contable la 
participación a trabajadores 57,792. 81 y el impuesto a la renta 529,798.58. 
Siguiendo la normativa societaria se propone a la Junta General de accionistas el registro de la Reserva 
Legal. por $ 1,436.07. Según el acuerdo ministerial MDT-2017-0038 la empresa pagará el salario digno a 
los trabajadores en conformidad al acuerdo antes mencionado por $ 1,027 

Es todo cuanto puedo informar 

Muy Atentamente, 

  

Sr, Luis Fernafido Uribe Blum 
Presidente 

HUMANITASS. A.


